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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima. 15 de octubre de 2018

El I'eruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal establcció, en el

Recurso dc agravio constitucional inlerpuesto por don I{óbert Saavedra
Meléndez contra la sentencia de fojas 943, de fecha 26 de junio de 2013, expedida por
la Segunda Sala Especializada en lo Civil de la Co1te Superior de Justicia de Lima, que
declaró fundada la excepción de incompetencia por razón del teíitorio, en
consecuencia, nulo todo lo actuado y concluido el proceso.

FT]NT)AMENTOS

ncia emitida en el Expedicnte 00987-2014-PA7TC, publicada en el dia o

ndamento 49, con ca¡ácter de precedente. quc se expedirá sentencia intcrlocuto¡la
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientcs
sl¡puestos, qüe igualmente cstán contenidos en el articulo 11 del Reglamento
No.mativo del Tribunal Constitucional:

a) Carezca de fundame¡tación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión dc Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del T¡ibunal

Constitucional-
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialñente iguales.

2. En la sentencia recaida en el Expedicntc 01629-2013-PA|TC, publicada el 7 de
mayo de 2014, este 'lribunal declaró imp¡ocedente la demanda de amparo, por
considcrar que la demanda sc interpuso ante unjuzgado civil o mixto quc carecia de
competcncia po¡ razón del territorio. El T¡ibunal aplicó el añículo 51 del Código
Procesal Constitucional, el cual exprcsamente establece que es competentc para
conocer los proceso de amparo, habeas dala y cumplimiento, el juez civil o mixlo
del lugar donde sc afectó el derecho o donde tiene su domicilio principal el
afectado. Allí además se prccisa que no se admite la ptórroga de la comperencia
territorial bajo sanción de nulidad de lo acluado.

3. lll presente caso es sustancialmente igual al resuelto, de manera desestimato¡ia, en
el Expcdiente 01629-2013-PAfiC. pues los hechos que la pafie demaldantc
denuncia por considera¡ que afectan sus derechos constitucionales ocu ieron e¡1 las
instalaciones de la Socicdad de Beneficcncia Pública del Callao. ubicada en la
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avenida Sáenz Peña 164, Callao. lugar donde trabajó (f. 3), micntras que su
domicilio principal está lLbicado en Los Ílórocs 725, distrito de Bellavista, Callao
(1'. 175). Sin embargo. la demanda 1'ue inlerpuesta ante eljuzgado civil de Lima.

4. Cabe mencionar quc a fojas 176 obra una certilicación domiciliaria sinrplificada
presentada por la parte demandante, donde señala que su domicilio actual al
monenlo de la presentación de Ia demanda, se cncontraba en el distrito de Ate
Vitafe, Lima. Al respecto, cabe precisar dos cuestiones fundamentales: i) Dicho
documento no es idóneo para acreditar el domicilio e11 procesos judiciales, dc
confo¡midad con el criterio establecido por este Tribunal en el Expediente 06763-
2013-PA/TC, entre otros; ii) Aún si se validara dicha ceúiñcación domiciliaria, la
competencia por .azón del territo¡io hr¡biera recaído en los juzgados civiles dcl
distrito judicial dc Chosica, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 5 del Dec¡eto
Lcy 25680, publicado en el diario ollcial E1 Peruan¡t el23 de agosto de i992, cuya
denominación l'ue modificada n'rcdiante Ley 28765. publicada el 28 de junio de
2006. en el diario oñcial El PetuanL¡.

5. En consecuencia, y de lo expuesto cn los fundamentos 2 a 4 supra, se verilica que
el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite d) del fündamento 49 de Ia sentencia recaida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el i¡ciso d) del artícrüo l1 del Rcglamento No¡mativo del T bunal
CoNtitucional. Por esta razó¡1, corrcsponde declarar, sin más lriimite. jmprocedente

el rccurso de agrar io const,tucional.

Po¡ estos fundamentos. e1 Tribunal ConstitL¡cional, con la autoridad que le
coniiere la Constitución Política del Perú, el fundamelto de voto del magisLrado Sardón
de Taboada, y la parlicipación del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera, convocado
para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del magistrado Fe¡rero Costa.

RESUELVE

Decla¡ar IMPROCIDENTE el recurso de agravio constitucional

Publíqucse y notilíquese.

SS,

MIRA.NDA CANALES
SARDóN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑ   I}A
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FUNDAMENTO DE voro DEL MAGISTRADO SARDóN DET^BoADA

Si bicn cstoy dc acucrdo co¡ cl fallo de la sentencia interlocutoria expedida en autos,
discrepo de sü lundamentación.

[n el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia cmitjda e¡ el Expediente 00987
2014-PA/TC *precedente Vásquez Romero- este Tribunal Constitucional señaló que
dcbe rechazarsc cl rccurso dc agravio conslitucional cu¿ndo la cücstión dc Dcrecho que
contiene no sea de especial trascendencia constitucional.

A mi entender, el derecho al trabajo consagrado por el artículo 22 de la Constitución no
incluyc la reposición. Como señalé en cl voto sirgular que emiti en cl Expcdiente
05057 2013 PA/TC, Prccedente Huatuco Huatuco, el dc¡ccho al trabajo

debe ser cnlcDdido caño la po.t¡bilirlad .le dueder lihrcnenre at ñch:ada |aboral o a
desu¡rolkr la actiriddd eco ómica que u o quiera, dentrc de los lírn¡tes.tue la ler
e\hblee par rdzones de or¡leh públi:o. Solo esta intcrprcración cs consisteme co¡ Ias
I ibertades de contralación y trabajo consagradas en el arliculo 2', inc isos I 4 y I 5; la libc.tad
dc e¡nprcsa cslablecida en el aticulo 59'i y, ]a visión dinánic¡ dcl proccso económico
contcnid¡ cD cl ¡nioulo 6l" de la Co¡stitución.

Asi, cuando el articulo 27 dc la Constitución de 1993 establece que "la lcy otorga al
trabajador protecciórl adecuada contra el despido arbitrario", se refiere solo a obtcner
una indemnización dctcn¡j¡ada por la llry.

A mi critcrio, cuando la Constitución utilizó el adjefi.¡o arbitrario, englobó tanto al
despido n r1o coño a1 injustificodo de los que hablaba el Decreto Legislativo 728, Lcy
de Iromcoto del ljmpleo, de 12 de noviembre de 1991.

Esto cs asj porque, según el Dicciona o de la Lengua Española, drb¡tftlrio es

Sr¡cto ¡ la libro voluntad o al capricho anles que a la ley o a la razón.

lntlebidamcntc, la I-cy 26513 
-promulgada 

cuando ya sc c¡contraba vigcnto la actual
ConslitucjóD pretendió cqr¡iparar el despido que la Constitución de¡ominó arbitrario
solo a lo quc ia vcrsión original del Decreto Legislativo 728 llamó injustiJ/icado.

En esle caso, la parte dcma¡dante solicita su reposición en el puesto dc trabajo, por
considerar que fue despedida arbitrariame¡te. SiIr embargo, como he scña]ado
rcpctidamcntc en mis votos emitidos como magistrado de este Tribunal Constitucional,
oonsidero que nuestra Constitución no establece un régimen dc cstabilidad laboral
absolula.



§ -'aw
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

s

trililillliltililil Iilililr
EXP. N.. 04177-2017-PA/TC
LIMA
ROBERT SAAVEDRA MELÉNDEZ

Scmcjantc opc¡ación nomlativa implicaba afirmar que el despido r?r1o no puede scr
descrito como "sujeto a la libre voluntad o al capricho antes que a la ley o a la razón", lo
que es evide¡temente inaceptable.

Más allá de su deficiente kigica, la Ley 26513 tuvo como consecuencia resucitar Ia
rcposición como medida de protección frente a un tipo dc dcspido, entregándoles a los

.jucccs podcr para forzar la coDlinüidad de una relactin de trabajo.

Esta nueva clasificacitin que sc mantienc en el Texto Único Ordenado del Decreto
Legislativo 728, Ley de Productividad y Competitividad I-aboral, aprobado mediante
Decrcto Suprcmo 003-97-TR es inconstitucioná1.

Lameütablemente, este efior fue ampliado por el Tribu¡al Constitucional mediantc ]os
casos Sindicato Telefónica (2002) y Llanos Huasco (2003), en los que dispuso que
correspondia la reposición i¡cluso frente aldespido arbitrario-

Al tiempo qüe extrajo la reposición de la cxistcncia del amparo laboral, Llanos Huasco
prctcndió que se distinguiem entre el despido nulo, el iDcausado y el fraudulento. Asi,
si no convencia, al mcnos confundi a.

A mi critcrjo, la prosc¡ipción constitucional de la reposición i¡cluye, ciertamcntc, a los
trabajadores del Estado sujetos al Decreto Legislativo 276 o a cualqüier otro régimcn
laboralpúblico.

La Constitución dc 1993 evitó cüidadosamente utilizar el támino "estabilidad laboral",
con el que lanto su predeccsora de 1979 como el Dccreto Legislativo 216, de 24 de
marzo de 1984, se referían a la reposición.

Ill derecho a la rcposición del régimen dc la care¡a administrativa no sobrevivró, pues,
a la promulg¿ción de la Constitución el 29 de dicicmbre de 1993. No cambia las cosas
que hayan transcürido casi veinticinco años sin que algunos se percaten de elio.

Por tanto, considcro que el recurso de agravio constitucional dcbe ¡echaz¿Ise porquc no
es1á relacionado con cl contenido oonstitucionalmente protegido dcl dcrecho invocado.

SARDóN DE 'TABOADA I

Lo qug
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respelo po¡ la ponencla
dc mi colcga magistmdo, cmito el presentc voto singular, para expresar respetuosamcnte
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 0098'7 -2014-PAlTC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a

continuación expongol

EL TRTBUNAL CoNSTrrucroNAl, coMo coRTE DE RlivtslóN o FALLo y No Df,
CASACTÓN

I-a Constitució11 de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucioriales conlo
instancia de casación y la Constitución de 1993 conviflió al T bunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución dcl 79, por p mera vez en nuesha historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad roc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de garartizar Ia supremacía constitucional y Ia vigencia plena
de los derechos ft¡ndamentales.

2. La Ley Fundamcntal de 1979 estableció que el 'l'ribunal de Garantías
Constitucionales era un órgano dc control de la Constitución, que tenía jurisdicción
en todo el tenito o nacional pfia conocer, en vía de casación, de los habeas corpus
y amparos dcnegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituia una instancia habilitada para iállar en forma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derechos reconocidos en la Constitución.

l. En csc sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Conslitucionales, vigcnte en ese momento, estableció, en sus aftículos 42 al 46, que
dicho órgano. al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado cn forma erada o ha incurrido cn graves vicios procesales cn la
lramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, Iuego dc
señalar la deñciencia, devolverá los actuados a la Cofte Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamienros,
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. El modelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos l'ue se¡iamente
modificado e¡ la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, afiparc, habeds ddla
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la comtitucionalidad, aut cuando la Constitución lo
califica e óneamenfe como "órgano de control de la Constitución". No obstante, cn

rw1
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materia de procesos constitL¡cionales de Ia libefiad, la Constitución establece que el
Tibur¿l Conslilucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Politica del Perú, en su articulo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocet, en últim.r y
definíliNa inslancid, las resolucíones denegatorias dicÍatdas en los procesos de
habeas corpus, amparo, habeas ddta y acción de cumplimiento". Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos hrndamentaies,
exige que el T bunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un de¡echo fundamental. Una lectua diversa
cortravendría mandatos ese¡ciales de la Constitución, como son el principio de
del'ensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (a ículo l), y "la observancia del debido proceso y tutela
iur¡sdiccional- Nitlgutli persona puede ser desviada de la jurisdiccirin
predelerminado por la ley, fii sometida a procedimíento distinto de los preúamente
estublecidt¡"^, ni juzgada por órganos jurisdicciontrles de excepcíón ni por
com¡siones especiales creddas ol efecto cudlqu¡era sea su denomínación".
consagrada e¡ el añículo 139, inciso l-

6. Como se advierte, a difcrencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tie11e lugar por la via dcl certíor.tri
(Suprcma Corte de los Estados Unidos), en el Peú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de intelpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho cn sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
cstá cn discusión es Ia supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe abrir la vía cotespondiente para qur; el Tribunal Constitucional pueda
pronunciase. Pe¡o la apeatura de esta via solo se produce si se permitc al
peticionante colaborar con los jueces comtitucionales mediante uI1 pormenorizado
análisis de lo que 

"e 
prerendc. dc lo que.e invoca.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su de¡echo
irenunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
efectivo medio de defensa de los derechos l'undamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbit¡ariedad.

ItL DERECIo A sER oiDo coMo MANTFESTACTóN DE r,a DENfocR^TrzacróN D[ Los
PRocEsos CoNsTr rucroN^LEs Df, r,A LIBITRTAD

8. La administración de jr,rsticia constitucional de la libefad que brinda el Tribunal
Co¡slitucional, desde su creación, es respetuosa! como coüespondc, del derecho de

rUil
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defensa i¡herente a toda persona, cuya manifestación prima a cs cl derecho a ser
oido con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se
determinen sus de¡echos, intereses y obligaciones.

9. Precisamenle, mi alejamiento ¡especto a la emisión dc una resolución constilucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado co¡ la defeña, la cual, sólo es
efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponcr, de manera escrita y
oral, los argumentos pefinentes, concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional-

10. Sobre la inteNención de las pafes, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constitr.¡ye una manifestació¡ del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
brinda con estricto respeto de los dc¡echos i¡herentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a se¡ oído con las debidas garantias.

ll. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en dele¡sa de sus intereses,
que sc concede en la audiencia de vista, también consliluye un elcmcnto que
democratiza cl proceso. De 1o contrario, se decidiria sobre la esfera de interés de
!¡rla persona sin permitirle alegar ]o corespondiente a su favor, lo que resultaría
excluyente y anlidemocrático. Además, el Triburul Constitucional tiene el debe¡
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
a¡gumentos quc justiñcan sus decisiones, ponlue el Tribunal Constitucional se
legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razoncs! por
cxp¡esar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso quc rcsuelve.

12. En ese sentido, la Corte Ilteramericana de De¡cchos Humanos ha establecido que el
de¡echo de defensa "obliga al Estado a tr1tar al inclit'iduo en todo momento como
ufi wrdadero sujeto del proceso, en ¿l mús ampl¡o sentido Lle ¿st¿ concepto, y no
simplemente como objeto del mismo"t . y que "pura que exista debiJu proceso legal
es preciso que un ju;tt¡ciable pueda hacer yaler sus derechos y de-fender sus
intereses cn^forma efcctiv¿ y ¿n condiciones de iguatldad procesal con otros
¡ll.tticiobler"'.

I Co e IDH. Caso Bar¡eto Leiva vs. Ve¡ezuela, seiltencia del 17 de noviemb¡e de 2009.
párrafo 29.

'z Cofie IDH. Caso llilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trini<Jad y Tobago,
sentencia del 2l dejunio de 2002, párafo 146.

[ü4
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NaTURALEZA I'RocEsaL DEL REC(IRso DI AcRAVro Coñ*s'r r[LCroNAt,

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional dc la libe¡tad la denominada
"scntcncia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (ILAC) picrde su
verdadera esencia jr.rídica, ya que el Iribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recaliñcar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los a¡lículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional no "concede" el rccu¡so. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Jüdicial. Al Tribunal lo que le conesponde es conocer del
RAC y pronunciarsc sobre el lb¡do. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho rccurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega
(om\, un ag.ra! io quc le causa indefension.

16. Por olro iado, la "sentencia interlocutoria" establecc como supuestos pala su
aplicación lórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos espccificos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaria. No hacerlo, no deñni¡lo, ni justifica¡lo,
convierle el empleo de Ja precitada se¡tencia en arbitrario, toda vez que se podría
afectar, entre otros, el derecho fundamental de defensa. en su manifestación de ser
oido con las debidas garantías, pucs ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, a1éctando notablemente a los justiciables, qu,enes
tendrían que adivina¡ qué resolverá el Tribunal Consritucional antes de presentar su
respecliva demanda.

l?- Por lo dcmás, zr.rtutis mlÍandis, cl ptecedente vinculante contenido en la Sentenoia
00987-2014-PA/'I'C repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en orros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del misno modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, vía previa,
v{as paralelas, litispcndencia, invocación dcl derecho constitucional líquido y
cierto, etc.).

tr((

li. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvi¡tuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su i¡térp¡cte sup¡emo, pero no su refomlado¡, toda
vcz que como óigano constituido también es1á sometido a Ia Constitución.

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la Iibefad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituyc un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del ¡ecurso de agravio
constitucional-
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19. Por tanto, si se ticne en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
illtima posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, 1() que garantiza que el I'ribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas cn sus
dercchos ese¡ciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tienc e¡ cuenta que, agotada la via constitucional, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protccción de derechos
humanos.

20. Como alirmó Raúl Ferrero Rcbagliati, "la defensa del derecho dc uno es, al mismo
tiempo, rula defensa total de la Constitución, pues si toda garantia constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccio¡al, cada cual al defender su dcrecho
está deléndiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección j udicial auténtica".
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